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Contrato número
D2P1698

adjud¡cación directa No.
AA{5oGYR030€4¡9-2022

Adquidcién del grupo de sumiristros O1O

CONTRATO CERRADO, PARA tA Adquisición del grupo de sum¡nistros 010 MEDTCAñT|ENTOS QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDEML POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN EILEENTO PÉNEZ
SOLTERO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE "LA ENTIDAD" Y, POR LA
OTRA, BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR
VETON¡CA ESCObAÍ SANIANA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A OUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLAMCIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la
operación del Programa IMSS régimen ordinario "LA ENTIDAD", deberá llevar a cabo la Adquisición
del grupo de suministros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de ¡ncumplimiento en la entrega de órden de reposición o bien por la ausencia de
contrato ún¡cio, se emite autorización de compra, por medio del portal dela Coord¡nación de Control
del Abasto. con folio 5273914.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:

1.1. Es una'ENTIDAD" de la Administración Públ¡ca Federal con personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio,
que t¡ene a su cargo la organización y administrac¡ón del Seguro Social, como un servicio público de
carácter nac¡onal, en térm¡nos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

1.2. Confome a lo d¡spuesto por los artículos 251, fracción lV, de la Ley del Seguro Social: 2, fracc¡ón lV,
inciso a), 144, f¡accián I y 155 fracción lll, ¡nc¡sos a) y b) del Reglamento lnterior del lnstituto Mexicano
del Seguro Social y de acuerdo con el poder que le fue conferido en la Escritura Ptlbl¡ca número 110,853
de fecha 0l de Septiembre de 2022, paseda ante la fe del licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, Nolaría
Pública número 98 en la C¡udad de México, el Dr. Juan Gilberto Pérez Soltero, con RFC

en su carácter de Representante Legal del Organo de Operación Admin¡strativa
Desconcentrada Regional Baja Cal¡fornia Sur, es el servidor público que t¡ene confer¡das las
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento
en su cargo o funciones, s¡n que ello implique la neces¡dad de elaborar convenio modif¡cator¡o.

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organ¡smos
Descentral¡zados, bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en
cumpl¡m¡ento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 lÍacción lV de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales.

1.3. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sec{or Públ¡co, el C.P. Lu¡s Arturo Duarte J¡ménez, con
RFC , Goo¡dinador de abastecimiento y equ¡pam¡ento facultado para admin¡strar el
cumplim¡ento de las obligac¡ones que deriven del obieto del presente contrato, quien podrá ser sustituido
en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
f¡rmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para
los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las obligaciones contraídas en el
presente instrumento jurídico.
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De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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1.4. De conform¡dad con lo eslablecido en los artfculos 2, fracción l, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co Ing. Maria Fernanda Rodr¡guez Ortega,
con RFC  Jefe departamento adqu¡s¡c¡on de b¡enes y contratac¡ón de servicios
de "LA ENTIDAD", facultado para el proced¡miento del cual se deriva el presente instrumento juríd¡co.

De conform¡dad con lo establec¡do en los artículos 2, fracción l, del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Ing. José Victor Acosta Garcia, con RFC

 Jefe de servicios adm¡n¡strativos de "LA ENTIDAD" facu¡tado para realizar el
requerim¡ento del proced¡m¡ento del cual se deriva este contrato.

La ad¡ud¡cación del presente contrato se realizó a través del procedimienlo de adjud¡cac¡ón directa No.
AA-050GYR030-E409-2022, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos art¡culo 26 fraccion lll, 40. Art¡culo 42 de la Lev oe
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, y los corelat¡vos a su Reglamento.

Cuando la proposición ganadora haya s¡do presentada en forma conjunta por varias personas, se estará
a lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP".

"LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento de
sus obligac¡ones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suf¡ciencia
presupuestaria núrnero 2f053q)1, con fol¡o de autorizacion OOO0453787-2O24 de fecha 14 de
Octubre de 2022, emitido por la Dirección de finanzas de "LA ENTIDAD".

Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
numero lMS42l231l¿15.

1.9. T¡ene establecido su domic¡l¡o Franc¡sco l. Madero entre Heroico Coleg¡o M¡litar y Héroes del 47 número
315, Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja Cal¡fom¡a Sur, mismo que
señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. 'EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral legalmente constituida med¡ante Escritura publica numero 50,022, libro 1,462,
folio 292,217, de fecha 25 de Jul¡o del 2019, otorgada ante la fe del L¡cenciado R¡cardo E. vargas
Guemes, notar¡o publico numero 35, en Monterrey, Nuevo Leon, ¡nscr¡ta en el regsitro publ¡co de
la prop¡edad y el comerc¡o con el Folio mercantil Electron¡co numero N-2019061502 de fecha 30
de Julio del 2019. denom¡nada BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V,, cuyo objeto social es, entre otros
Elaborac¡ón, fabr¡cación, producción, importación, comerc¡al¡zacón, almacenaamiento6, maqu¡la,
adquis¡c¡ón, acondicionamiento, ¡nstalación y d¡str¡bución de medicamentos, productos
hig¡énicos, vitam¡nas, mater¡ales de curación, ¡nstrumental quirúrgico, equ¡po medico, meterial de
laboratorio, react¡vos y en general de todo tipo de sustancias o mezclas de sustanc¡as de origen
natural o sintetico que tengan efectos terapeut¡cos, prevent¡vos o rehab¡litatorios, prótesis,
ortes¡s y ayudas func¡onales, agentes de d¡agnostico, y en general, de insumos para la salud, de
las mater¡as pr¡mas, partés y componentes de los m¡smos, así como de labotarios de control
quim¡co, b¡olog¡co, farmaceut¡co y/o de toxicolog¡a pa¡a la salud y materias pr¡mas, pañes y
componentes de d¡chos insumos, de mater¡a d¡recta o ¡ndirectamente, entre otros.

11.2. C. Veronica Escobar Santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo
cual acredita mediante Escritura publ¡ca numero 50,022, libro 1,462, folio 292,217, de fecha 25 de
Jul¡o del 2019, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas Guemes, notario publico numero 35,
en Monterrey, Nuevo Leon, inscrita en el regsitro publ¡co de la prop¡edad y el comerc¡o con el Fol¡o

t.5.

t.6.

t.7.

t.8

/
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mercantil Electronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Jul¡o del 2019., mismo que bajo protesta
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

11.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando
reun¡r las cond¡c¡ones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organizac¡ón y elementos necesar¡os
para su cumplimiento.

ll.4 Bajo Protesta de decir verdad, man¡fiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un
empleo, cargo o c¡misión en el servicio público, ni se encuentran ¡nhabilitados para ello, o en su caso
que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de
interés, en términos del artículo 49, fracción lX de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas
lo cual se constató por el Organo Interno de Control en "LA ENTIDAD", en concordancia con los
artículos 50, fracción ll de Ia "LAASSP" y 88, fracción lde su Reglamento; así como que..EL
PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúlt¡mo y antepenúltimo
párrafos del afículo 60 de la "LAASSP".

ll.5 8a¡o protesta de dec¡r verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Conven¡o 138 de la
Organización lnternacional del Traba.jo en materia de errad¡cac¡ón del Trabajo lnfantil, del artículo 123
Const¡tucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que n¡ en sus registros, n¡ en su nómina tiene empleados menores de qu¡nce años y que
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuenlren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normat¡vo transcr¡to.

11.6. Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes número: BME -'190725-R27.

11.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus
obligaciones f¡scales, en específ¡co de las previstas en el artículo 32-D del Codigo Fiscal Federal vigente,
así como de sus obl¡gac¡ones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo
Nac¡onal de la V¡v¡enda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita
con las Op¡niones de Cumplimiento de Obl¡gaciones Fiscales y en materia de Segur¡dad Soc¡al en
sent¡do positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de S¡tuación
F¡scal en materia de Aporlac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exped¡ente respect¡vo.

11.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Zifandel Numero 216,
Colonia El Vergel, Cod¡go Postal 9987, Monterrey, Nuevo Leon, con telefono 81 12362829, asi
como tambien la cuenta de correo electron¡co ventas@bemovemedical.com.mx.

lll. De "LAS PARTES":

lll.'l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y su¡etarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas
o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las s¡guientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- O&'ETO DEL CONTRATO.-

'EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD' la adquisición de Adqu¡s¡ción del
grupo de sum¡n¡stros 010 MEDICAMENTOS, al amparo del procedim¡ento de contratación señalado en el

Contrato número
D2P1698

adjud¡cación directa No.
AA{socYR030-E 409 -2022

Adquisición del grupo de sumirústros O1O
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punto 1.6. de las declarac¡ones de este ¡nstrumento juríd¡co, cuyas características y especificaciones que se
describen a conlinuac¡ón:

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal és (son):

rvA
Total

Oct€nta Y Dos M¡l Ciento Tre¡nta Y S¡ete @/100 Pesos

El monto total del m¡smo es por la cantidad de $82,137.60 (Ochenta Y Dos Mil Ciento T
60/100 Pesosl.

El prec¡o unitario es cons¡derado f¡¡o y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación
contractual que se formal¡za, ¡ncluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición Adquisición del grupo de sumin¡stro€ 010 MEDICA ENTOS, por lo que "EL PROVEEDOR"
no podÉ agregar ningún costo efra y los precios serán ¡nalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- FORÍIIIA Y LUGAR DE PAGO.

"LA ENTIDAD" se obl¡ga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cant¡dad señalada en la cláusula segunda de este
¡nstrumento ¡urídico, en moneda nacional, en un plazo máx¡mo de 20 días naturales s¡guientes, a part¡r de la
fecha en que sea entregado el Comprobante F¡scal D¡gital por Intemel (CFDI) o faclura electrón¡ca por "LA
ENTIDAD", en Original y cop¡a de la representac¡ón impresa del comprobante f¡scal d¡gital que reúna los
requ¡sitos fiscales respectivos y documentac¡ón comprobatoria de la entrega del bien, de conformidad con to
normado en el 'Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite
de pago y constitución de fondos fijos' en la que se ¡ndique el b¡en prestado, número de proveedor, número de
pedftlo, en su caso, el número de la remis¡ón que ampara d¡cho b¡en.

Ef cémputo def plazo para feali¿ar el pago se contabilizará a partir del día háb¡l sigu¡ente de la recepción de los
bienes y del CFOI o factura electron¡ca, esto considerando que no ex¡stan aclaraciones al ¡mporte o a los
bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrón¡ca que se presente reúna los
requ¡sitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los b¡enes entregados y los
precios unitar¡os; as¡mismo, debeÉ acompañarse con la documentac¡ón completa y debilamente requisitada.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la 'LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración
1.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepc¡ón, indicará a "EL PROVEEDOR" las
def¡c¡enc¡as que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago reiniciará en el momento en que "EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electÉnica corregido.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conección de la documentación entregada, no se computará
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5l de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada, con las especmcac¡ones normadas por el S¡slema de
Admin¡strac¡ón Tr¡butaria (SAT), a nombre del Instituto Mex¡ceno del Seguro Soc¡al, con Reg¡stro Federal de
Contribuyentes lfus42l23ll¡t5, domic¡lio Aven¡da Paseo de la Reforma Núm.476, Colonia Juárez, C.P.
06600, Delegación Cuauhtémoc, C¡udad de Méx¡co.'EL PROVEEDOR" realÉaÉ la entrega de la facturac¡ón
ante el Aréa de Presupuesto, Contab¡l¡dad y Erogac¡ones en el Conjunto del Organo de Operación, para su
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contra recibo el cual ind¡cara la fecha de pago, en un horar¡o comprend¡do de las O8:OO a las 13:00 horas, en
el dom¡c¡l¡o ubicado en Francisco l. Madero número 315 entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47,
Colonia EsterÍto, Código Postal 23020 en la ciudad de La paz, Baja Catifomia Sui

Durante la v¡gencia del contrato, 'EL PROVEEDOR' queda obl¡gado a entregar al Admin¡strador del
Contrato, Admin¡strador o Subdirector Administrat¡vo de la Unidad donde se presté el servicio, la Op¡nión de
cumpl¡m¡ento de obligaciones en materia de seguridad soc¡al, misma que tendrá una v¡gencia de 30 días
naturales a partir del día de su emisión.

"EL PRoVEEDoR' acepta que la no presentación de la citada'Opinión del Cumpl¡miento de Obligacrones en
materia de Seguridad Social', seÉ motivo de que no se reciban para tramite de pago las facluras y por ende
no sea cubierta la contraprestac¡ón hasta en tanto no se presenta la 'Opinión del Cumplimiento de
Obl¡gaciones en materia de Seguridad Soc¡al" v¡gente y positiva.

El CFDI o factura electrón¡ca se debeÉ presentar desglosando el IVA cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" manifiesta su confom¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptac¡ón de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recib¡dos o
aceptados por elAdministrador del presente contrato mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El pago será por lransferencia electrón¡ca. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre dentro del
catálogo ¡nstitucional debeÉ entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegac¡onat previo a la
presentac¡ón de su factura para cobro, los siguientes documentos:

' Escrito l¡bre sol¡citando pago vía transferencia bancar¡a plasmando el número de proveedor, RFC, cuenta
bancaria, CLABE interbancaria e ¡nstituc¡ón bancaria;

. Or¡ginal y copia del acta constitut¡vai

. Poder Notarial para pleilos y cobranza;

. Poder Notarial del representante legal;
' Caráula del estado de cuenta en donde se visual¡ce la CLABE ¡nterbancaria con una vigencia no mayor

a 2 meses.
. INE o IFE del presente legal vigente
. Comorobante de domicilio.

Los documentos or¡g¡nales serán solo para cote¡o, mismo que seÉn devuettos en el momento.

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmenle al pago que 'EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranFra, ¡ndicar la fuente of¡cial que se tomará para llevar a cabo la
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 51 párrafo tercero,
de la "LAASSP".

CUARTA. VIGENCIA. El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 16 nov¡embre 2022 al
31 de D¡ciembre de 2022, sin perjuicio de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en
su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Contrato número
D2P1698

adjudicación d¡recta No.
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por neces¡dades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse el suministro
de los bienes objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la 'LAASSP", siempre y
cuando las modmcac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los
conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anter¡or, se fomalizará mediante la celebrac¡ón de un
Convenio Mod¡ficator¡o del Contrato Princ¡pal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de
la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" debeÉ entregar las modmcaciones respect¡vas de las garantías,
señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a ,'LA ENTIDAD,', se podrá modif¡car el
presente ¡nstrumento jurídico, la fecha o el plazo para la entrega de los b¡enes. En dicho supuesto, se deberá
formal¡zar el conven¡o modificatorio respect¡vo, no procediendo la aplicación de penas convenc¡onales por
áraso. Tratándose de causas imputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la solicitud de ,,EL

PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES.

'EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "LA ENTIDAD", las siguientes garantÍas:

a. Garant¡a de los b¡enes.- "EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ENTIDAD" a entregar junto con los
bienes objeto de esle contrato, una garantía de fabricac¡ón por minima 12 meses, contE vicios ocultos,
defectos de fabricac¡ón o cualquier daño que presenten, firmada por el representante legal de "EL
PROVEEDOR"-

SEPTIMA. GARANTíA DE CUÍIIPUMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 facción ll, y 49 fracc¡ón l, de la "LAASSP", 85 fracción lll, y 103 de su
Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción ll, de la Ley de 70.1
TesorerÍa de la Federación, 70 de su Reglamento, las D¡spos¡ciones Generales a que se sujetarán las
garantias otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumpl¡miento de obligaciones d¡st¡ntas de las
f¡scales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en
el DOF el 08 de sept¡embre de 2015, "EL PROVEEDOR'se obl¡ga a constitu¡r una garantía ¡ndiv¡sible por el
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, med¡ante
f¡anza exped¡da por compañía afianzadora mex¡cana autorizada por la Comis¡ón Nacional de Seguros y de
Fianzas, a favor de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% del monto total del
contrato, sin ¡ncluir el lVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los
l0 días naturales Doster¡ores a la f¡rma del contrato.

Si las dispos¡ciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrcga de la garantía de cumplimiento se realice de
manera electrón¡ca.

La f¡anza deberá presentarse en la Coordinación de Abastec¡miento y Equ¡pamiento ub¡cada en
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La R¡nconada, C.P.23040 en la Ciudad de La Paz, Baja
Californ¡a Sür, en la cual debeÉn de ¡nd¡carse los siguientes requ¡sitos:

r Exped¡rse a favor de la Tesorería de la Federación y señalar su dom¡cil¡o:
. La indicación del importe total garantizado con número y ¡etra;
. La referencia de que la f¡anza se otorga atend¡endo a todas las est¡pulac¡ones conten¡das en el contrato y

anexos respectivo), así como la cot¡zac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta;
. La ¡nformac¡ón comespondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especif¡cac¡ón de

las obligaciones garant¡zadas;
. El señalamiento de la denom¡nación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la ¡nstilución afianzadora, así

como sus domicilios correspond¡entes:
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. La. cond¡c¡ón de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta pa¡a permitir que cump6 con su
objetivo, y continuaÉ vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o ju¡cios que se
¡nterpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autor¡dad competente, de forma tal que no
podÉ establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigenc¡a, lo cual no debe confund¡rse con el
plazo pa¡a el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos
garantizados;

. La indicación de que la fianza se hará efect¡va conforme al procedim¡ento dispuesto en el artículo 282 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, el cual seré aplicable también para el cobro de los
¡nlereses que en su c¿lso se generen en los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;. La indicación de que la cancelación de la póliza de f¡anza procedeÉ una vez que ,,LA ENTIDAD', otorgue
el .documenlo en el que se señale la extinc¡ón de derechos y obligac¡ones, prev¡o otorgam¡ento del
Rniquito correspond¡ente, o en caso de ex¡stir saldos a cargo de ,,el pnOVÉeoOR',, lá t¡quidación
debida:

. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se debeÉ considerar la ¡ndiv¡sib¡l¡dad de ésta. oor
lo que en caso de ¡ncumplim¡ento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de
cumol¡miento:

. Para acreditar a la institución af¡anzadora el ¡ncumpl¡miento de la obligación garant¡zada, tendrá que
cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposic¡ones Generales a que se sujetaÉn las garantÍas
otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumpllm¡ento de obl¡gac¡ones distintas de las fiscales que
const¡tuyan las dependencias y ent¡dades en los actos y contratos que celebren, publ¡cadas en el Diario
Of¡c¡al de la Federac¡ón el 08 de septiembre deZ}1|S y

. El momento de inicio de la f¡anza y, en su caso, su v¡gencia.

Considerando los requ¡sitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones s¡guientes en
forma expresa:

¡ 'Esta garantía estaÉ v¡gente durante la sustanc¡ación de todos los recursos legales o juicros que se
¡nterpongan hasta que se pronuncie resolución defin¡tiva por autoridad competente, de forma tal que su
v¡genc¡a no podÉ acotarse en razón del plazo de ejecuc¡ón del contrato.

. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al proced¡m¡ento de ejecución establecido en
ef artículo 282 de la Ley de Institucbnes de Seguros y de F¡anzas, para la efectiv¡dad de la presente
garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de ¡ntereses que prevé el
artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago eltemporáneo del importe de la póliza de fianza
requer¡da.";

. 'La cancelación de la f¡anza no procederá sino en v¡rtud de manifestación prev¡a de manera expresa y por
escrito de "LA ENTIOAD"; y

. 'La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el
caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor pr¡ncipal o fiado por parte de "LA ENTIDAD" para el
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncta
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituc¡ones de Seguros y de
F¡anzas."

De no cumpl¡r con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá resc¡nd¡r el contrato y remitir et asunto al Órgano
Interno de Control para que determ¡ne si se aplican las sanciones estiouladas en el artículo 60 fracción lll de
la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una l¡m¡lación de la responsabilidad
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantias estipuladas en el presente ¡nstrumento
jurfdico, y de ninguna manera ¡mpedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemn¡zación o el reembolso por
cualquier ¡ncumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplim¡ento.

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modmcac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los diez días naturales siguientes a la
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formal¡zac¡ón del m¡smo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
'LAASSP", los documentos modificator¡os o endosos correspondientes, debiendo contener eln el oocumenro
la est¡pulación de que se otorga de manera con¡unta, solidaria e ¡nseparable de la garantía otorgada
inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplim¡ento se haÉ
efect¡va independ¡entemente de que se interponga cualquier otro t¡po de recurso ante instancias del orden
admin¡strat¡vo o judic¡al, así como que pemanecerá vigente durante la substanc¡ación de los juicios o
recursos legales que se ¡nterponga con relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
definitiva que cause ejecutor¡a por la autor¡dad competente.

El kám¡te de l¡beración de garantia, se real¡zaÉ inmed¡ato a que se extienda la constancia de cumolimiento
de obligaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", de conformidad con lo dispuesto por ei adículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestac¡ón de los servic¡os o arrendamiento, cuando apl¡que se
haya prev¡sto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de
confom¡dad con lo establecido en el artículo 48 últ¡mo párrafo de la "LAASSP", en concordáncia con lo
señalado en el tercer pánafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servic¡os del Sector Públ¡co.

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del
veinte por ciento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 det Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

OCTAVA. OBUGACIONES DE 'EL PROVEEDOR"

a. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requer¡do en el
presente contrato y anexos respect¡vos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los
b¡enes, expresando que se encuentran en ópt¡mas condic¡ones de funcionamiento, m¡smos que serán
¡nstalados y puestos en operación.

b. Para el caso de arrendamiénto correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los b¡enes, así como el costo de
su lraslado de regreso al término del contrato.

c. Cumpl¡r con las especmcac¡ones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establec¡das en el
contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

d. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
importac¡ón y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e. Asumir su responsab¡lidad ante cualqu¡er situac¡ón que pud¡era generarse con molivo del presente
contrato.

f. No difund¡r a terceros s¡n autor¡zación expresa de 'LA ENTIDAD" la información que le sea
proporc¡onada, ¡nclusive después de la resc¡sión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio
de las sanc¡ones adm¡n¡strativas, civ¡les y penales a que haya lugar.

g. Broporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Públ¡ca y el
Organo Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos.

b) Sufragar el pago correspond¡ente en tiempo y forma, por el sumin¡stro de los b¡enes o prestación de
los servicios o arrendamiento.
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c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del
Contrato, la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de obligaciones cont¡actuales inmediatamente que se
cumPlan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

d) Para el caso de aÍrendam¡ento se compromete a mantener en custod¡a los b¡enes, dado que no son
de su propaedad, no podrá traspasarlos, subanendarlos o transmitir la posesión de los mismos bajo
nI19Y! c9¡cepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo autor¡zac¡ón por escrito por parte del
"PROVEEDOR".

DÉCIMA. LUGAR, PLAzos Y coNDIcIoNES DE ENTREGA DE Los BIENES pnesr¡c|óH oe Ios
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los bienes, seÉ conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" dentro de los 10 días naturales contados a partir del día sigu¡enle a la notmcac¡ón del Acta de
Asignación a "EL PROVEEDOR" por la part¡das correspondientes, mismas que se detallan en la clausuta
pr¡mera del presente contrato, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en el Almaén del IMSS, sito en
cuauhtémoc y carranza No. 2415, colon¡a La R¡nconada, c. p. 23040 en la ciudad de La paz. Baia
California Sur, número telefónico 01 612 125 U77.

La entrega de los b¡enes, se real¡zará en los dom¡c¡l¡os señalados anteriormente y en las fechas establec¡das
en el mismo; los bienes serán rec¡bidos previa revisión por parte del personal designado por el administrador
del contreto: la ¡nspecc¡ón de los bienes consistirá en la verificación del bien, la cant¡dad, condiciones,
especif¡cac¡ones técnicas y de calidad. "EL PROVEEDOR" deberá entregar los b¡enes a más tardar el día
que concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclus¡ón del plazo co¡ncida con un día ¡nháb¡|, en cuyo
caso la fecha de entrega se recorreÉ al sigu¡ente día hábil s¡n dar lugar a la aplicac¡ón de penas
convenc¡onales, sin embargo, s¡ el termino no coincide con un día inhábil y "EL PROVEEDOR" no entrega
los bienes en esa fecha, los días ¡nháb¡les s¡guientes contaran como naturales para efectos de la aplicación
de oenas convencionales.

Durante la recepción, los b¡enes estarán sujetos a una verif¡cación visual aleator¡a. En los casos en que se
detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o ¡ncumplim¡ento en las especif¡caciones técn¡cas de los
bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo que no excederá de 10 días hábiles, contados a part¡r de la
fecha de su notificación de no dar cumplim¡ento a lo establecido se podrán cancelar total o parc¡almente las
claves o b¡en rescindir el contrato en términos del articulo 53 Bis, de la LAASSP., para la reposición de éstos,
conladas a partir del momento de la devolución y/o la notificac¡ón por correo electrónico y/o escrito, sin costo
adicional para "LA ENTIDAD".

'EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los bienes: la rem¡sión en la que se indique el número de lote,
fecha de caduc¡dad, número de piezas y descripc¡ón de los b¡enes; ped¡do; en su caso, cop¡a del programa
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de cal¡dad del
fabr¡cante. El ¡ncumplimiento de lo anter¡or podrá ser motivo de negat¡va de recepc¡ón por parte de "LA
ENTIDAD".

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las cond¡ciones de entrega establec¡das, "EL INSTITUTO" no
dará por rec¡bidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamenle a las especificaciones, descripciones,
presentac¡ones y demás características que corresponde a la descr¡pc¡ón del Cuadro Básico y Catálogo de
Insumos del Sector Salud.

"EL PROVEEDOR", deberá entregar junto con los b¡enes: la remisión en la que se indique el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los b¡enes; pedido; en su caso, copia del programa
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emüido por el laboratorio de control de calidad del
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fabr¡cante. El incumplim¡ento de lo anterior podrá ser motivo de negaliva de recepción por parte de,.LA
ENTIDAD".

Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Salud y su Reglamento, confome a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y la Norma Of¡i¡al Mex¡cana
NOM-137-SSA1-2008.

"EL PROVEEOOR" deberá entregar los bienes en cuyos marbetes se deberá indicar: Clave, descripc¡ón,
presentación como lo ¡nd¡can el Cuedro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; con fundamento en
el Acuerdo Presidenc¡al Publicado en el D¡ar¡o Of¡cial de la Federaci5n del 24 de dic¡embre det 2002.

Los envases secundarios, y s¡ no ex¡sten estos, los primarios deberán contener contra et¡quetas sin cubrir
leyendas or¡9¡nales, ¡ndicando la clave del b¡en.

DÉctMA pRtMERA. LrcENctAS, AUToRtzActoNEs y pERMtsos

El señalamiento de las l¡cencias, autorizac¡ones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario
contar para la adquisición o anendam¡ento de bienes correspond¡entes, cuando sean del conocim¡ento de la
"LA ENTIDAD".

DÉctMA SEGUNDA. SEGURos

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, ind¡cando los bienes que ampararían y la cobertura de la
pól¡za c¡nespondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a efectuar el lransporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su
lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones referidas en la clausula dec¡ma del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. DEvoLUcIóN.

"LA ENTIDAD" procederá a la devolución del total de las entregas de los b¡enes a "EL PROVEEDOR",
cuando con posterior¡dad a la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando
éstos no hayan s¡do repuestos. "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenta y r¡esgo de los
daños y/o perju¡cios que por inobservanc¡a o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el
ramo, herram¡entas, técnicas y equipos adecuados para proporc¡onar los b¡enes requer¡dos, a f¡n de
garant¡zar que el objeto de este contrato sea proporc¡onado con la calidad, opofunidad y eficiencia requer¡da
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a lo
establec¡do en las cláusulas del presente ¡nstrumento jurídico y sus respect¡vos anexos, así como la
cotizac¡ón y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAD" no estaÉ obligada a recibir los b¡enes o aceptac¡ón de los servic¡os o anendam¡ento cuando
éstos no cumplan con los requ¡sitos establec¡dos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECToS Y vlclos ocULTos

'EL PROVEEDOR' queda obligado ante 'LA ENTIDAD" a responder de los defectos y v¡c¡os oculios
derivados de las obl¡gac¡ones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que
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hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como
la cot¡zación y el requerim¡enlo asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la mater¡a.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por v¡c¡os ocultos los defectos que existan en los b¡enes
o prestac¡ón de los servicios o arrendamiento, que los hagan ¡mprop¡os para los usos a que se le destine o
que d¡sminuyan de lal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ENTIDAD" no lo hubiere adqu¡r¡do o los
hubiere adquir¡do a un precio menor.

oÉctun sÉplmA. REsPoNsABtLtDAD

'EL PRovEEDoR" se obl¡ga a responder por su cuenta y r¡esgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negl¡gencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD', con motivo de las obligácioáes
pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ..LAASSP".

oÉcrn¡a ocr¡v¡. tMpuEsros y DEREcHos

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquis¡ción de los bienes, objeto del
presente contrato, seÉn pagados por "EL PRovEEDoR", mismos que no serán repercutidos a ..LA
ENTIDAD".

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los términos de la normativ¡dad
apl¡cable y de conform¡dad con las disposiciones fiscales v¡gentes.

DÉctMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEstóN DE DEREcHos y oBUGActoNES

'EL PROVEEDOR" no podÉ ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones der¡vados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona flsica o moral, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD" desl¡ndando a ésta de toda
responsab¡lidad.

VGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad total en caso de que, al suminislrar los bienes, objeto del
presente contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad ¡ndustrial a n¡vel
nacional e internacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios
que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón administrat¡va y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industr¡al.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obl¡gación de ésta será la de dar av¡so en el dom¡cil¡o previsto en el apartado de
Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, util¡zando los medios
corespond¡entes al caso, garantice salvaguardar a'LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole de
toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercantil, flscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD
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"LAS PARTES" están conformes en que la información que se der¡ve de la celebración del Dresente
instrumento jurídico, así como toda aquella informac¡ón que ,.LA ENT|DAD" entregue a ..EL PROVEEDOR,,
tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de ¡nterDósita
pe6ona, a no proporc¡onarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualqu¡er otro medio a terceros,
¡nclusive después de la terminac¡ón de este conirato.

La ¡nformación contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo disDuesto en los artículos
70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca y 68 de la Ley
Federal de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que proporcione
'LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto materia del mismo, seÉ considerada
como confidenc¡al en términos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados ordenamientos
jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la ¡nformación
confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene respecto de su
prop¡a información conf¡denc¡al, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuar¡os autorizados a los
que les entregue o permita acceso a la información conf¡denc¡al, en los términos de este instrumenro.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformación cons¡derada como conndencial no seÉ ut¡l¡zada
para f¡nes d¡versos a los autor¡zados con el presente contrato especif¡co; asim¡smo, dicha ¡nformación no
podrá ser cop¡ada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por n¡ngún medio, ni podÉ ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resuliados obten¡dos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que son
propiedad de 'LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMIMC|ÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡genc¡a del mismo, subs¡st¡É la obl¡gac¡ón de conf¡denc¡al¡dad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de ¡ncumplimiento a lo establec¡do en esta cláusula, 'EL PROVEEDOR" t¡ene conoc¡miento en que
'LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, asÍ
como presentar las denunc¡as correspondientes de conform¡dad con lo dispuesto por el L¡bro Segundo, Título
Noveno, Capítulos ly ll del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información conf¡dencial, a llevar un
c¡nlrol de su personal y hacer de su conoc¡miento las sanc¡ones que se aplicarán en caso de ¡ncumplir con lo
d¡spuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obl¡ga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando se real¡cen
actos que se consideren como ¡lícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspond¡entes y sacar en
paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conoc¡miento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o c¡rcunslancia
que en razón de los bienes prestados sea de su conoc¡miento y que pueda benef¡ciar o evitar un perjuicio a la
misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del sumin¡stro de los bienes que real¡ce a "L/A
ENTIDAD", ut¡lizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patroc¡nar o constituirse en consultor
de cualquier persona que tenga relac¡ones d¡rectas o indirectas con el obieto de las act¡v¡dades que lleve a
caoo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIGACIóN, SUPERUSIÓN Y AGEPTACIóN DE Los
BIENES.

"LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡n¡strar y v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al c.
C.P. Lu¡s Arturo Duarte Jiménez, Coordinador de abastecim¡ento y equ¡pamiento, con el objelo de
verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL PROVEEDOR" IaS observaciones que
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se est¡men pertinentes, quedando éste obl¡gado a corregir las anomalías que le sean ind¡cadas, así como
def¡cienc¡as en la entrega de los bienes o prestac¡ón de los serv¡cios o de su personal.

Asim¡smo, 'LA ENTIDAD" sólo aceptara los bienes o prestación de los servicios o anendamiento materia del
presente contrato y autor¡zará el pago de los mismos previa verificación de las espec¡f¡caciones requer¡das.
de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la
cotizac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

Los bienes serán recibidos prev¡a revisión del admin¡strador del contrato; la ¡nspección de los b¡enes
consistiÉ en la verificación del cumplimiento de tas espec¡ficaciones técnicas establecidas en el contrato v en
su caso en los anexos respectivos, asÍ como la mtización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manmesta elqlresamente su conformidad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anter¡or, los b¡enes o preslac¡ón de los servicios o
arrendam¡ento, no se tendrán por aceptados por parte de "LA ENTIDAD",

'LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo
técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva
responsabilidad y s¡n costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".

vtGÉstMA TERcERA. DEDUGcIoNES

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncura en incumplimiento de cualqu¡era de sus obligaciones
contractuales de forma parc¡al o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y sus
respect¡vos anexos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta, "LA ENTIDAD" por conducto
del adm¡n¡strador del contrato aplicaÉ una deducc¡ón det 20% sobre el monto de los bienes proporcionados
en forma parcial o def¡c¡entemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que
"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el s¡guiente
pago.

En caso de no exist¡r pagos pend¡entes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplim¡ento del
contrato siempre y cuando 'EL PROVEEDOR" no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la
garantía no sea suf¡ciente para cubr¡r la deducción conespondiente, "EL PROVEEDOR" realizaÉ el pago de
la deductiva a través del esquema escinco Pago Electrón¡co de Derechos, Productos y Aprovecham¡entos
(DPA'S), a favor de la Tesorería de la Federación.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD* podrá iniciar en cualquier momento poster¡or al
incumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumplimiento y los
daños y per¡uicios que el mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se aolicarán sobre la cantidad indicada s¡n inclu¡r el lVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el administrador del contrato de.LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡n¡ciará el proced¡miento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡m¡ento de cualquiera de sus obligaciones
pactadas para la adquis¡ción de los b¡enes, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
administrador del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente al 2% (dos por ciento), sobre el
valor total de lo ¡ncumplido, por día de atraso, de los b¡enes no proporcionados, sin que este rebase el 20%
del monto máx¡mo de conformidad con el presente contrato y sus respect¡vos anexos, así como la cot¿ac¡ón
y el requerim¡ento asociado a ésta.

Por lo anterior, el pago de la adquis¡ción quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que ..EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que si el
contrato es resc¡ndido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIóN, no procederá el cobro de
dichas penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡miento del contrato.

"EL PROVEEDOR" debeÉ emit¡r un comprobante de egreso, (CFDI de egreso), conocido comúnmente
como Nota de Crédito, por conc€pto de las penas convencionales deteEn¡nadas por el adm¡n¡strador de
contrato, en el m¡smo momenlo en que se emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de ¡greso) por
conceoto de los bienes.

Independientemente de la apl¡cac¡ón de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede,
se apl¡carán además cualquiera otra que la TLAASSP' establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determ¡ne procedente h rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡c¡os que el
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD".

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplim¡ento de las obl¡gaciones est¡puladas en el presenle contrato.

La notificación y élculo de la pena convenc¡onal, corresponde al admin¡strador o el supervisor del contrato de.LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con sus obligac¡ones contractuales por causas imputables a éste, y
como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a'LA ENTIDAD", o b¡en, proporcione información
falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por
determinac¡ón de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca, se podÉ hacer acreedor a las sanc¡ones establecidas
en la "LAASSP", en los térm¡nos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y '109 al 115 de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIóN DE LA RELACIóN GoNTRACTUAL

'LA ENTIDAD", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 B¡s de la "LAASSP", y
86 segundo pánafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de part¡das total o parc¡almente o la resc¡sión admin¡strat¡vá del contráto.

vIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

'EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del sum¡nistro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y
demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad social. Asimismo, 'EL PROVEEDOR" conviene en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA
ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.
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vtcEsruA ocrAvA. ExcLUstóN LABoRAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con
'EL PROVEEDOR" ni con los elementos que éste ut¡lice para el suminisiro de los bienes o prestación de los
servic¡os o arrendamiento objeto del presenle contrato, por lo cual no se le podrá cons¡derar como patrón ni
como un sustituto. En part¡cular el personal se entenderá relac¡onado exclusivamente con la o las personas
que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsab¡lidad por d¡cho concepto.

lgualmente, y para este efeclo y cualquiera no prev¡sto, "EL pRovEEDoR" exime expresamente a,.LA
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad soc¡al o de otra especie que, en su
caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si "LA ENTIDAD" tuviera que real¡zar alguna erogación por
alguno de los conceptos que anteceden, "EL pRovEEDoR" se obl¡ga a rcalP.ar el reembolso e
¡ndemnizac¡ón correspondiente.

Por lo anterior, 'LAs PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENTIDAD', no t¡ene nexo
laboral alguno con "EL PRovEEDoR", por lo que éste últ¡mo l¡bera a "LA ENT|DAD" de toda
responsabilidad relativa a cualguier accidente o enfermedad que pudiera sufr¡r o contraer cualquiera de sus
trabajadores durante el desanollo de sus labores o como consecuenc¡a de ellos, así como de cualquier
responsabilidad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley det Seguro Soc¡al, de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba¡adores y/o cualqu¡er otra apl¡cable,
der¡vada de la entrega de los bienes materia de este contrato.

uGÉsIMA NoVENA. SUSPENSIóN DEL suMINIsTRo DE Los BtENEs.

Cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su
responsabilidad, podrá de resuttar apl¡cable conforme a la nor.matividad en la materia, suspender el suministro
de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hub¡esen s¡do efect¡vamente rec¡b¡dos Dor.LA ENTIDAD".

cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de ,,EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo cual
"EL PROVEEDoR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes de la notif¡cación del
término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya ¡ncurrido,
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el
contrato.

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45
(cuarenta y c¡nco) días naturales poster¡ores a la presentación de la sol¡citud deb¡damente fundada v
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentacióñ
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentac¡ón requerida para el
tÉmite de pago, la fecha de pago se recorrerá el m¡smo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será filado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá inic¡arse la
term¡nac¡ón anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales,
una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha susoensión.

TRIGÉSIMA. REScISIÓN

"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r administrat¡vamente el presente contrato y hacer
efect¡va la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumpl¡m¡ento de sus obligaciones
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contracluales, sin necesidad de acud¡r a los tribunales competentes en la mater¡a, por lo que, de manera
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a)Si ¡ncurre en responsab¡lidad por errores u omisiones en su actuac¡ón;
b)Si incurre en negl¡gencia en el sum¡nistro_de-los bie¡es o prestación de los serv¡cios o arrendam¡ento objeto
del presente contrato, s¡n justificac¡ón para ,.1_rA ENTIDAD,,;
c)Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero aeno a ta
relación contraclual;
d)Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin @ntar con la conformidad previa y por escrito de..LA ENTIDAD";
e)Si suspende total o parclalmente y s¡n causa justif¡cada la enlrega de los b¡enes o prestac¡ón de los
servicios o arrendam¡ento. del presente contrato o no les oto¡ga la deb¡da atención conforme a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD"'
osi no sum¡nistra los bienes o prestación de los servicios o arrendam¡ento en l¡empo y forma conforme a lo
establec¡do en el presente contrato y sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el requer¡miento
asoc¡ado a ésta:
g)Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesanos parE¡
la ¡nspecc¡ón, vigilancia y superv¡s¡ón del suministro de los b¡enes objeto o prestac¡ón de los servicios o
arrendamiento del presente contrato;
h)Si cambia de nacionalidad e ¡nvoca la protección de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de .,LA
ENTIDAD'';
¡)Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa d¡stinta o
análoga que afecle su patrimonio,
j)si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asociados o f¡liales o a cuahuier otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fortuito;
k)Si no enkega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la
garanlía de cumpl¡m¡ento del mismo;
l)Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento det contrato
y/o de las deducciones alcanzan el 2070 (veinte por ciento) del monto total de este ¡nstrumento jurídico;
m)S¡ "EL PROVEEDOR" no suminislra los bienes o prestac¡ón de los serv¡cios o arrendamÉnto ob¡eto de
este contralo de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especiÍrcaciones requeridas por ..LA
ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectfuos anexos, asÍ como la cot¡zac¡ón v
el requerim¡ento asociado a ésta;
n)Si divulga, transf¡ere o util¡za la información que conozca en el desanollo del cumplamiento del objeto delpllsenle_c9!!F]9, i! gonlar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términoó de b d¡spuesto en ta
cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurídico;
o)Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación contenida en el apartado de sus declaraciones del
presente contrato;
p)Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de'LA ENT|DAD.,
durante el sum¡nistro de los b¡enes, por causas dist¡ntas a la naturaleza del ob¡eto del m¡smo;
q)Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón definitiva de autoridad comoetente oue
'EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en v¡olaciones en materia penal, civil, f¡scat, mercantil o administratúa oue
redunde en perju¡cio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumplim¡ento oportuno y eficaz en la
entrega de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato; y
r)En general, ¡ncurra en ¡ncumplimiento total o parcial de las obligaciones que se est¡pulen en el presente
contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIDAD" comun¡cará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.
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Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles s¡guientes, tomando en
considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR., deierminará qe manera
fundada y moiivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a.EL pRovEEDoR" d¡cha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato,_s€ formulará et finiquito correspond¡enle, a efecto de hacer constar los pagos
que deba efectuar'LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un proced¡miento de conciliac¡ón 'LA ENTIDAD" podrá suspender el tÉmite del procedimiento de
rescis¡ón.

Si previamente a la determinación de dar por resc¡nd¡do elcontrato se entregaran los b¡enes, el procedimiento
¡niciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIóAD', de que continúa vigente ta
necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

'LA ENTIDAD" podÉ determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim¡ento adv¡erta
que la rescis¡ón del m¡smo pud¡era ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que r|ene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaboraÉ un d¡ctamen en el cual justifique que los
¡mpactos económicos o de operación que se ocas¡onarían con la rescis¡ón del contrato resultarían más
¡nconven¡entes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL pRovEEDoR,, otro plazo, que te
p€rm¡ta subsanar el incumplimiento que hub¡ere motivado el inicio del proced¡miento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre debeÉ atender a las condic¡ones prev¡stas por los dos últimos pánafos
del artículo 52 de la 'LAASSP".

Cuando se presente cualqu¡era de los casos mencionados, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
para optar por ex¡g¡r el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo
esta s¡tuación una facultad potestativa.

s¡ se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL pRovEEDoR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo
indicado en el artículo 5l párrafo cuarto, de la ..LAASSP".

Los intereses se calculaÉn sobre el monlo de los pagos progresivos efectuados y se computaÉn por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIOAD".

"EL PROVEEDOR" seÉ responsable por los daños y perjuicios que le cause a .LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA

'LA ENnDAD" podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de
interés general o bien cuando por causas ¡ustif¡cadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o
prestac¡ón de los serv¡cios o arrendam¡ento originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con
el cumpl¡miento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o per.iuicio a "LA ENTIDAD", o se
determine la nulidad total o parc¡al de los actos que dieron origen al contrato con mot¡vo de una resolución de
una inconformidad o intervención de of¡cio emit¡da por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea
comun¡cado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso. "LA
ENTIDAD" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gaslos no recuperables, siempre que estos
sean razonables estén debidamente comprobados y relac¡onados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA, DISCREPANCIAS
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'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en ia soticitud de
cotizac¡ón respecliva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la"LAASSP".

tnleÉstu¡ TERcERA. coNctLtActóN.

"LAS PARTES" acuerdan que par:¡ el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la eJecuc¡ón y
cumplimiento del presente contrato se someterán al proced¡miento de conc¡liac¡ón establecido en los articulos
77' 78' 79 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector público, y 126 al 136 de su
Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones adm¡nistrat¡vas que deúeÉ irfle,nenta|' ta
Admjn¡stración Pública Federal para llevar a cabo la concil¡ac¡ón o la celebración de 
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qrev¡st9! en las leyes respectivas como medios altemativos de solución de controvers¡as, public€do en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La sol¡citud de conc¡l¡ac¡Ón se presentará med¡ante escrito, el cual contendrá los requisitos conten¡dos en el
artículo 15 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, además, hará referencia al número de
contrato, al servklor público encargado de su adm¡n¡strac¡ón, objeto, v¡genc¡a y monto det contrato,
señalando, en su caso, sobre la ex¡stencia de convenios modif¡catórios, OéUiendo adjuntar cop¡a de los
instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

'LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el Presente contrato, los que se ¡nd¡can en el apartado de Declaraciones, pór to iue cua¡qu¡er
notif¡cac¡ón judicial o extrajud¡cial, emplazamíento, requerimiento o diligenc¡a que en dichos áomicilios se
pract¡que, será enteramente válid€, al_te.norde lo dispuesto en el Titub Tércero del Código Civil Federal y sus
correlat¡vos en los Estados de la República Mex¡cana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APUCABLE

'LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamenle para el suministro de bienes o prestac¡ón de los
serv¡c¡os o arrendam¡ento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran,
así como la cot¡zaciÓn y et requedm¡ento asociado a ésta, a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Aréndamienios y
Serv¡cios del Sector Públ¡co, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Léy Federai de procedim¡ento
Adm¡nistrat¡vo; al cod¡go Federal de procedimientos civ¡les; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, el Acue[do por el que se exp¡de el protocolo de actuación en
materia de contrataciones públ¡cas, otorgamiento y prórroga de licencias, peimisos, autorizaciones y
conces¡ones y a las demás dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

TRIGÉStMA SEXTA. JURTSDICCTÓN

"LAS PARTES' conv¡enen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, así como para ¡9 no
prev¡sto en el m¡smo, se someterán a la jur¡sdicc¡ón y competenc¡a de los Tr¡bunales Federales en la C¡udad
de México, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en razón de su dom¡cilio actual o
fuluro.

Por ¡o anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y
b¡en enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presente instrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo ratifican y f¡man el dfa 30 noviembre 2022.
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.LA ENTIDAD"

"EL PROVEEDOR"

\ Dr. Juan G Representante Legal det órgano
de Operac¡ón Adm¡nistrat¡va

Desconcentrada Regional Baja
Cal¡forn¡a Sur

C.P. Lu¡s Arturo
Administrado¡ de Contrato

Goordinador de abastec¡m¡ento y
equipamiento

Ing. Maria Feñftrda Rodriguez
Área Contratante

Jefe departamento adquisic¡on de
b¡enes y contratac¡ón de

seryic¡os

Ing. Jo6é Victor
Area Requ¡r¡ente

Jefe de serv¡cios administrat¡vos

Veronica Elotiar Santana BEMOVE MEDICAL. S.A. DE C.V.
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Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




